RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001656 E. Nº 1421/13) 
“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el Convenio a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);  

RESULTANDO: 1) que el objeto del mismo consiste en la colaboración a brindar por parte de la CND, para la estructuración y constitución de un fideicomiso financiero destinado a la adquisición de tierras a colonizar, debiendo acordarse previamente y por medio de contratos específicos para cada caso, el alcance de la colaboración, el precio y forma de pago, plazo y demás condiciones para su concreción;  

                           2) que, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del proyecto, la CND se compromete a colaborar con el INC en los términos indicados, comprometiéndose este último a proporcionar toda la información y/o documentación que fuere necesaria en un plazo máximo de diez días hábiles contados desde la recepción de la solicitud que efectúe CND; 


           3) que el plazo del Convenio será de un año a contar de su otorgamiento, prorrogable automáticamente por períodos de un año; 


                  4) que, por Resolución del INC Nº 25, de fecha 27 de febrero de 2013, se aprobó el texto del Convenio marco de colaboración;  

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley Nº 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 

            2) que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal B) de la Ley Nº 18.602, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene entre sus cometidos, el de ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructuras, financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internacionales;


            3) que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el Literal D) del citado Artículo, compete a la CND analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública; 


            4) que, en virtud de lo expresado, debe concluirse que el Convenio marco a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio marco a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y la Corporación Nacional para el Desarrollo;  
2) Los futuros convenios específicos o acuerdos específicos a suscribir en el marco del presente acuerdo marco, deberán ser remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado, según corresponda;

3) Devolver los antecedentes”.
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